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ESTADO MAYOR CENTRAL. DEL ~JERCITQ

Armamento
Ú!J'CtI1at'. Exemo. Sr.: En vida de la iBstancia da!

cspiUn <8 CalaUerfa:D. Luis CarvAjal y MelgareJo, M&c:
qués d1rJ>,oerto..Se.gmoO¡ &¡tl e~llCJl $ que se realizllfrm
las'P;~~~ áSi,& ~¡4~nniJ;tar)a utUidad
del medelo de espada-sable pata ofieial de Infantería,
ideado por dicho.Capitán, Yde aouerao eon los informes
emiUdós por los distintos caerpos que la ensayaron y con
lo manifestado en el acta de la Junia de jefes y oficiales
celebrada en ,esta code en i4 de junio próximo pasado,
bajo la presidencia del Gobernador militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido por conveniente disponer sea de
clarAda reglamen1iaria, para los ofioiales de InfanhriB, di·
.cha espada.~ble modelo Puerto-Seguro; empleándol!le
en guAmiciól1, con vaina metálica blanca sin esmal&e;
anilla para el tirante y grapa interior, y Iin otro! saUen..
tee'é boquilla 'Como en ella.aparece; y para eampat1a, con
vaina de ouero color .avellana y}8¡ boquilla y regatén co
rrespondientes.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muohos a11os. Ma
drid'l de septiembre de 1909.

Delfinas
ltxemo. Sr.: El Rey (q. D.'g.) ha tenido á bien dis

poner que el capitán de .Infantería D. Emilio Izquierdo:
Arroyo, alumno de la Escuela Superior de Guerra,deBU
nado al regimiento Infantería de Malilla núm. 59 por
real orden de 3 de agosto último (D. O.,núm. 171), con
tinúe prestando sus serviciol!l en dicho -cuerpo hasta nueva
orden, sin dejar de'pertenecer al ref~rido centro ,de ins
trucción.

De real orden 1El digo á V. E. patl.\ $n oonoobnionto y

demás eIec•• Dios guarde 4V. E.muchos'aftos. Ma..
drid 4 de sepliembre dé 1909.

LD1uJI

SeftorCapüán general de la primera regiéD•

.Sef10ree Comandante en Jefe de laa fuerzas del ejército de
operacipJW~ Meml~ y ~eEal director de lA Eec
cuela Superior de Guerra.

"

, .
,Organización

{,;l'iJUla,. Excmo. fir.: Con elfin de que los eorone~
les jefes de meditls brigadas de Oazadores, destinados en
las fuerttll del ejército de operaciones en Melilla, enen
,ten con 1011 mismos elementos que los coroneles jefes de
regimiento, el Rey (q.D. g.) se ha servido disponer lo si;
gulante:

1.° Se aumentatlli capitán anla plantllla.<le cana. media.
brigada de Cazad0rE!s, el cual será plaza montada y dasempe-
ñapá los cargos de ayud8Jlte ie. ella Ysecretario del jefe de
la misma, proMníénd6J36 desde lue~ por 1& Sección de In
fantería. del Mmisterio, el personal de capitanes que deb~
desempeñar los citados cargos.' .

2.0 A cada una. de diclias medias brigadas de Cazadores
se le aei¡na asimismo, como aumento de plantilla, un mulo
para la conducción de los equipajes y viveres pertenécientea
~ jefe y ayudante de la miSma~ ,

3.o Por .la ,Dirección :general de Orla caballar y Remonta,
se ~oederá con toda urgencia á designar el ganado que sea
preciso para ambas atenciones, adquiriéndolo por comprA
directa si fuera necesario.

Deresl orden ~o digo á V.E. para,su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V~ E. muchos a1108. Mal'"
drid 6 de septiembre de 1909.

LmbEa
Se11ar•• ~

Reclutamiento y reemplazo del Ej6roitll
.iirctilar. Enmo. Sr..: Enviata de un escrito del

Director general d:e Grfa caballar,y Remo~ta, fecha 26 de
agosto últimó, y teniendo en cuenta 10 preceptuado en
el articulo 1.-,de la r,e~l orden ciroular de 6 de febrero
anterior (D. O. núm. 28), el Rey (q. D. g.) Be ha servido
disponer que los Capitanes generales de las regiones res...
pectiVli\1ll dicten 1M OPOÑnnM órdenes para'la inOOrp01'8'j
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ción á filas de los reclutas que los depósitos de caballos
sementales tienen con licencia ilimitada, á medida que
los jefes de éstos los reclamen.

Es asimismo la voluntad de S. M" que los referidos
depósitos concedan licencia ilimitada ti trimestral, prorro
gable, á los individuos de los mismos á quienes corree
panda, por exceder de la plantilla que tienen asignada.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimienlo y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.:m. muchoel\!1()8.
Madrid 4 de septieinbre de ~909. ' ;<->,

Sefior•••

•
'SECClOJl DE .IFAriTERIA

Delfina
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h&servido disponer

que el comandante de la reserva (Je Badajos núm. 12,
O, Andrés Upex Lom', *PMe demBaoo ·'0.1 l'igimietlto \d~
lnfantería de CUfmCil núot.27¡,ftl.f:J.ne-se ineQl'porará ceo
todo. urgencia.' ., , '

De- real orden lo digo á~V. E. para. BU co~ocimiento

y demás efectos. Dios gUBJ.'de á V• .Il'l~ much8S alias. Ma
drid 6 de septiembre de 1009.

Sef10r Ordenado(de'psgos de Guerra.
Set1eres Capitanes generales de Iá primera y se:rla re-

giones. , ..

Excmo. Sr.: BI Rey(q. D. g.) se ha servido disponer
que el capitán del regimienw, ltúant~ría de Melilla
'núm. 69, U. Emilio izquierdo AITOYO, ,pase,destina40 al
batallón Caza40res de 8egorbe núm. 12./ ,

De real-orden lo digo á V. E.'para BU~bonocimientoy
demáS efecw& Dios guarde tí V.' B."'lllltchos atlas.
Madrid 6 de septiembre de 1~. ; ,', '

LINAIDS
Se110r Oraeñador d8 pagoS de Guerra.
'. ' i.' ¡ ~ t:. .-~' '.. .' . .. .' '. ¡ • •

Se110res Comandalite 'en jefe de las fuerzas del ejército
de Op~cI~98' en &leliU~ 'y. Gob~or mUltar de
dicha plazR. ',:, " .,"<, '\' ,,".. "

• e " ----- .:,:';-'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J se ha servido disponer
que los primeros tenientes de InfanterIa '(ID. R.) compren
didos en la siguiente rela'Cién,'p~:~!~ los desUnos
que en la mhlma.se lel! I38tialan, lilos qu~ se Incorporarán
con toda urgencia. ." ," .

Da real orden Jo digo á V. E. para 8U conocimiento
y demás efectos. Dios gtiarde á V. E. muchos'atios. Ma-
drid 6 de septiembre de l909. '." '. ' .

LINARIS

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sel10res Capitanes generales de la primera, sexta, sép
tima y octt\'Y'a J:egiones. .

t>' •

Relaei6n flUB Be. cita
Al régimiento del Príncipe 3.

D. Juan Fr~nedaBolado, de la caja. de AlIariz, lOl:t~ ,
It Nicolás Ro~'BapeIR Cardero; de la' reserva de AlIa

1'Íz, 109. ' '"

D. Antonio Diaz Reguera Begega, de la caja de Valdeorras,
110. ,

, José Castelo Refont~ de la caja de Mondoñedo, 112.
J Juan GonzAlez Sanjurjo, de la reserva de Mondoñedo.

112.
~ Manuel Rodríguez Rodrigue:l, de la caja de Monforte,

113. .
t Antonio .:villar Diaz, de la reserva de Monforte, 113.

Al regimiento de Cuenca, 27.

D. José Alvarez Cid, de la oaja de Madrid. 2•
'}I' José Valmayor Hon, de'la reserva de Madrid, 2~

I Jesús López Osorio, de la caja de Madrid, 3.
~ Francisco Villegas Martin, de la reserva de Madrid, 3.
I Jaime Osario Osorio, de la caja de Getafe, 4.
, Blaa Garcia Martinaz, de la caja de Alcalá, 5.

Al regimiento de Burgos, 36.

D. Faustino Sánchez Sánchez, de la caja de Ciudad Rodri..
go,99.

» Nicanor Huerta Vicente, de la reserva de Ciudad Rodri..
go,99.

• Domingo Herrero Prieto, de la caja de Infiesto, 101.
~ Lucas Sánchez Rodríguez, de la caja de Gijón, 102.
» Ricardo Mandly Ramirez, de la caja de'Madrid, 1.
¡. JoséiJarmona ~afra, da la reserva de Madrid,!.

Al regimiento de Guipúzcoa, 53.

D. Juan Garcfa Casanova, de la reserva de Alcalá~ Ó.
'¡l)' Manuel Carbajal Salinas, de la reserva de Toledo, 6.
" Angel Pujalte Faloó, de la reserva de Toledo, 6.
» Claudio Jimánez Bravo, de la caja de TaIavera, 7.
» Eleuterio Verde'Narváez, de la:reserva de Talavara, 7.
» Gorgoirlo Robledo Martín" de la caja de Segovia, 8.

Madrid 6 de septiembre de 1909. Lbru.

'Relación que se cita

D. Manuel Martinez Troitero, de la reserva de ~g(}Tia, 8, al
regimiento de Cuenca. 27•

• Vicente Rodríguez Pérez, de la reserva da Segovia; S. al
regimiento de Bu).'gos" 36.

Madrid 6 de septiembre de 1909. ~ LtBABES
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Reemplazo
Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E. en

~rito de 19 de agosto último, y teniendo en cuanta
cuanto expresa el certificado de reconocimiento faculta~

tivo que 81 mIsmp acomp81ls, practicado en el teniente
coronel del regimiento Infantería de Esps.tla número 46,
D. Ricardo Recio y Me861a de la Cerda, el Rey (q. D. g.)
s& ha servido disponer que el citado jefe quede en .eUua~
clón de reemplazo por enfermo en esa región; debiendo
observarse mientras permanezca en ella, lo preceptuado
en el articulo SO de las inetrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 4 de septiembre de 1909.

LmARBs
Se110r Capitán' general de la tercera región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•
IEOCION DE ARTILLERIA

Alcenla.
lb:cmo. Sr.: Vista el acta de la sesión celebrada por

la Junta econóltlica del 11.° regimiento montado de Ar
tillerís, en la que se propone el ascenso á obrero ajusta
dor de primera clase del de segunda D. Jaime Huiz Babl
lonl, el Rey (g. D. g¡) se ha servIdo otorgar dicho ascenso
al propuesto y disponer gue sa le expida el correspondien
te titulo, por hallarse comprendido en las reales órdenes
'de 81 de mayo de 189'qC. L. núm. 1M) y 16 de igual
mes del año 1908 (O. L. núm. 88), cuya antigüedad en BU
nuevo empleo debe contársela desde el 1'1 del mes próxi
mo pasada. .

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 ~e septiembre de 1909. .

Sa110r Capitán general de la tercera región.

Se1ior Oldanador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha 20 del mes anterior,
formulada por la Comandancia de Ar'iUería de Cartage
DS, en la que se propone el ascenso á obrero ajustador de
primera clas~, del de segunda D. Juan Sarcia Pérez, el
Rey eq. D. g:) se ha sarvid«;l otorgar dicho ascenso al refe
rido obrero y disponer que se le espida el correspondien
te título, por hallarse comprendido en las reales érdenes
de 31 de mayo de ~B97 (C. L. núm. 134) y 16 de igual
mes del ano de 190B (O. L. nÚm. 83); cuya antigüedad
en eu nuevo empleo deberá contársele desde el día 2 del

. mee próximo pasado.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! anos; Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

• LINARJIlS

Sefior Oapitán general de la tercera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Matrimonio.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ww

lento del ~VI depósito de reselva de Artillería franch~co

Rodriguez Saraoibar, el Rey ('l' D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 24 del mes próx¡..
mo pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.· Amália Maimén 'Martfmiz.

De real orden 10 digo á V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa atlos.
Madrid 4 de septiembre de 1909. .

LINAOS

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma':
rina. .

Se110r Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Aecediendo lÍo lo solicitado por el sar';
~ento del 2.8 regimiento montado de Artillería Arluro
López Marcos, el Rey (q. D. g.}, de acuerdo con lo infor
mado por ese Oonsej@ Supremo en 20 del mes próximo
pasado, se ha servido concederle licencia para contraer
mabimoniocon D.!' Antonia Fernández'Peral.
, De real orden lo digo Ji. V. E. para su conocimiento

'J denlás efectas. Dios guarde á V. E. muchos allos.' Ma..
drid 4 de septiembre de 1909.

LIBAlUIl

SeAor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

6e11or Cll.pitáil general de la primera región.

•
IEOCIÓN :Di ADKINIITUCIÓH !mITán

Accidentes del trabajo
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió Y: E. á

este Ministerio en 18 del mes próximo paB"ado, de la re..
solución recaída en el expediente ins&ruido con motivo
de la leBÍón eufriaa por el obrero paisano Enrique Coro·
minas Pérez, el día 16 de junio último, hallándose traba.
jando en la9 obras del Parque administrativo de sumi
nistro de esta corte, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar á favor del citado obrero la indemnizacién de 6)91
pesetae, importe de medios jornales .devengados durante
5 días que ha permanecido impedido para el trabajo á
consecuencia. de la cita.da lesión, conforme á la ley de ac
cidentes de 30 de enero de 1900 Yartículo 15 del regla
mento de 26 de marzo de 19"02 (C. L. núm. 'l3); debien
do ser cargo la expresada Buma .801 capítulo 15, artículo
único del presupuesto vigente, según lo determina la real
orden circular de 15 de junio de 1903 (O. L. ntím. 98).

De real orden lo digo á V. E. pala /!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; E; muchos anos. Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

LINARES

Sefior C~pitán general de la primera región.

Sefiol Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V.'E. á
eete Ministerio en 18 del mes próximo pasado, de la resa
lución recaida en el.Elxpe.diente instruído con motivo de
la lesión sufrida por el cbrero paisano Antonio Saboya
Fernández, el día 29 ,de jonio, último, lml1ándose traba
je.ndo en 1a8 obras de.entretenimiento en un solar de los
almacenes de la Comandancia de Ingenieroll de esta pla~
Z8, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á favor del
citado obrero la indemnización de 1,~9 pesetas) importo
del me.dio jornal devengado en un día que.ha permaneoido
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demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos 8110& Ma~
drid 4 de septiembre de 1909. ,

L1tARU
Set10r CapUán general de Baleares.

,Sel10r Ordenador de pagos de Guerra•.

Pr.fol de, reinganoha

,' ,

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
estQ Minieterio con su I*crito fecha 6 dEl jnlio último, pro..
movida. por ,el, sargento del batallón Oa'-lAdores de Bar
basko núm. 4, Juan Casar Higuera, en súplica de que S8 le
considere con derecho á ingrGso en el eegando per.íodo de
reenganche; y resuUando que el inieresado nentl recono..
cido el ingreso en el primer período por seis atios¡ desde
que ascendí' por se~UDda ves ti su actual empleo en 1.°da
septiembre de 1903, con más de seis atlos de servicio en
filas y menOB de diez; que como entonCBB ell'OOlam8Dte
se hallaba siíviendo un compromiso voltáltlrro Idn pre-

Excmo. Sr.: VISla. la inúancia promovida. por el mio, hasta que lo terminó en 4: de mayo de 1901 no tomó
Bargento que fué dil segundo regimien&o mixto de Inge- puesto en la escala de aspirantes á ocupar pIaR de reen·
nieros, hoy residente en esta corlie, calle de Mendizábal gauchada, sin que se entienda por esro que ha de ser esa
nám.lO, fráDoIsco *artíR'Carptt, en mplica de que le, úlüma fecha la del ingreso en el primer periodo, pues Ja
saa abonado el premio 'de primer período de reenganche regla 3.a de lA real orden de 14 de enero da 1904 (C. L. nú..
y tuota final del mismo, qúe tenia devengado al ser li· mero 6) previene que será de abono para la extinción de
cenciado absoluto, el Rey (q. D. g.1 c;1e acuerdo con lo ~- cualquiera de los periodo! de reenganche el tiempo que
formado por la Orde»&Qioo. de pagos de Guerra, ha tero_o los sargentos se halleu aguardando á obtl'lner plaza, aun
do á bien conceder al interesado el abono del premio an- que la espera sea por hallarse sirviendo Toluntariámenw
tes citado, desde 1.° de mayo de 1906 Ji fin de marzo da compromiso sin premio, el Rey (q. D. g.); de acuerdo con
1908, ambos inclusive, máela cuoia final del menciona- 10 informado por la üldenación de pagos de Guérra, ha
do perio'io que ya tenía devengada; autorizando al cuer-¡ tenido á bien, disponer se manifieste á, V" E,' que el mr-,'
po de rt':ferencía para que en los adicionales respectivos gento (Jasar Higuera, debe ingresar en el segundo pedo
y en la forma regIlW1~ntaria reclame los correspondien:es do de reenganche inmediatamanie después de terminal
dev8l;lgo13. ·losl!eisanos de servicio 'á contar desde que por Begund~

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y ve~ ascendió á eargento., '
demás efectos. Dios guBrile á V. E. mucho! anos. Ma- De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
drid 4. de septiembre de 1.909. - demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos ati'OS. MI';'

Lm.AUá drid 4: de septiembre de 1909. '
LIfDta

Safior Capitán general de la primera región. Sel10r Capitán general de la primera regién.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra. Setlor Ordenador de pagos' de Gue~ra.

LfNA.1UIS
Setlor Ospitán geneial de la primera regióD.

SetiOl' Ordenador de pagos de Guerra.

impedido para el trabajo á co~cnenci~ dE) la citada le
eléD, conforme á la ley de accidentes de SO de enero de
1900 y arUculo 15 del reglamento de 26 de marzo de 1902

, (O. L. núm. 'l8); debiendo eer cargo la expresada suma al
capítulo 15, artículo único del presupuesto vigent~ se~n

]0 determina la real orden'circular de 15 de junio de 1908
(C. L. núm. 98). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conoc4nfento
'y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos al1os.
Madrid 4 de septi-em'bre de 1909.

Excmo. Sl'.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Minislierio con su escrito fecha 6 de jalio último,
promovida por el teniente coronel mayor del regimiento
Infantería de Menorca núm. 70, en súplica de autoriza
ción para reclamar, en adicional al ejercicIo cerrado de
1909, la gratificidn de continU8.ción en filas devengada en
los meses de octubre, nov.iembre y dicIembre de dicho
ejercicio por el sargento del mismo cuerpo, Román Mar
tfD Franco, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa-

.. do por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien conceder la autorización que se solicitl. '

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y

Tramporte.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen los transportes del material que á continua
ción se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienlio y
fines coDsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos al1o&.
Madrid 4r de septiembre de 1909.

Set10r Ordenador de pagos de Guerra•
Set10res Capítanes generales de la primera, segunda, sex."

ta y séptima regiones y de Baleares. -

Transportes que Be indican

Eatll.bleolmlento remitente Número 1 ClUé de efectol. Eatll.blecimlento receptor

, ¡SO juegos de semibujes de carro de parque•.••••••
. 8 id. de id. de carro ..e !léCción. •• • . . • •• • ••• . • •• • . • . •

Maestranza de Artillería de seVilla••••••• 80~o~~:~~ :~.~~~~~. ~~~~. ~~~~~ •~:~s.t~~~~.~~ Parque Ventral de ArtIllería de Segovut

Pirotecnia militar de Sevilla. •• •• • • • ••• •• 1.200 cartuchos para pistola Bergman. • • •• •• •• • •• Parque regional de Art.a de BurgoEf.
Fábrica de arm.a de Oviedo••••••••••••• Un lote de piezas sueltas para armamento Manser. ldem id. de íd. de Madrid.
Fábrica de A~til1erfa de Trubia.; •••••• ~. 11 bragas para proyectile. de O. H. E. de 21 cm ••• ldem de la Oomandancia de A.rtillerfa

• de Mallorca.

Madrid 4 de septiembre de 1909.
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aoaxó»' DI SANIDAD mnAl
Ruerva gratuita

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti este
Ministerio con escrito de 28 de agosto préximo pasado,
promovida por el reclu~ excedente de oupo de la zona.
de reclutamiento y reserva ~e Málaga núm. 171 D. Rafael
Ximénez de la Macorra, en súplica de que se le conceda
iIlgreso en la reserva facullativa del cuerpo de Sanidad
Militar, por hallarse en posellién del Uliulo de licenciado
en fa.rmacia" el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien acceder á
'10 soliciiMo, disponiendo ,que el interesado figure como
flU'naaeéatieo en Ja citada reserva, con arreglo ti lo pre.
venido en el ,u;Ucalo 2.Q del reglamento de la misma de
14 d.e lll8lIO de 18'lg (O. L. mím. 121).

:os real orden ro digo ,.\1. m. para I!U conocimiento y ,
~ efec.- ~ PiQ8 guarde á V. lB. mucho. anos. Ma
dria 4: de $ap\J.iúlbre de 1909~ '-

. " .' LINAú$

S~~Ca¡ijfláxl' J'nért1'de la segunda' región:

Excmo. Sr.: VÜlta la ineianoia que V. E. cureó ti este
Ministerio con escrito de 21 de a,osto próximo pasado
promovida por eJ recluta en depÓSIto de la zona de re..
olutamiento y reserva de la Oorufia núm. l>O, D. Leonclo
Vlrges Guillén, en slÍplica de que le le conoeda ingreso eIl
la reserva facuitativa del cuerpo de Sani~d Militar, ~or
hallarse en posesión del título de licenciado en farmacUl,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder ti lo solioitado,
disponiendo que el intere!ado fig8re como farmacéutioo
en la citada reserva, con arreglo á lo prevenido en el ar·
tículo 2.° del reglamento de la miima de 14 de mar~o de
1879 (C. L. número 121). • •

De real orden lo digo á V. E. pa.ra sn conocImIento
y demás efectos. Dios guarde á V• .m. muohos afloa. Ma·
drid 4: de septiembre de le09,

Lút~

Setlor Oapitán general de 13 octt\va región.

1(. Ii.

Servicios laRltariol
Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informa-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por ~l re- do por la Junta facultativa de Sanidad militar, el Rey
cluta, exceden~de Cl1po; de iR lOna de reclutamiento y (q. D. g.) se ha servido aprobar la9 nuevas fórmulas para
reserva de eádir.; núm. 27, D. Gabriel Matute y Vall" en la preparacién dalas extractos flúidos de café, coca y ra
súplica de que se le conceda ingreso en la reserva facal- tania que se detallan en la siguiente relación y han sidé
tativa del cuerpo de Sanidad Militar, por hal.larse en po. propuestas por la Junta facultativa del Laboratorio cen
leñén del W1ilo de licenciado en farmacia, el Rey (que tral de medicamentos, las que se considerarán como am...
Dios guarde) ha tenido 4 bien acceder ti lo solicitado, die· pliación al formulario de hospitales militares vigente.
poniendo que el interesado figure oomo farmacéutico en De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
l. citada~ con arreglo á lo prevenido en el arto 2.13 demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atios. Ma
del'regltunenm de la misma de 14 de marzo de 1819

1

drid 4: da septiem.bre de 1909.

(O.~~~~~ lo digo ti V.,E. para so conocimiento' LmAaliS

y deinás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol. Ma~ Setlor••• " ,
drid 4: de IIeptiembre de 1900.

LmüEi

~or Oapi~ ¡entra! (ji la ~gunda región,

LíNARKS•

llelaDián tJ.Uc 86 cita.

Madrid 4: de septiembre de 1909. .

, x ' )

1

GramoslPreparado.· KUos Gramos :Primeras materla. KUos Observaciones.

- -1
Extracto ftúid,o de coea sin glicerina ••••• 1 ~HOjaS de coca •••••••••••. 1 3:0 Jpar~ uso exclusivo del Labora·ó~ Alcohol de \lOQ .........'••• 3Alcob:ol dé.-p:ovechamiento••••••••••••• 2 Agua destilada ••••••••••. 1 650 torio.

;
~ RabI de ramnla •••••••••.• 1 »
Glicerina.................. :. 100Extracto flúido de ratania••••••••••••• ~. 1 ) Alcohol de 90°............ lO 100
Agua destilada ••••.•••••• C. S. Para el Laboratorio y farmaciasSemilla de café tostado•••• 1 I II

Alcohol de 90°............ 1 625&trl\cto fltido de oafé tostado••••••••••• 1 • Glicerina................. » 75
Agua deiltilada............ C. S.I . I I

L-
•

110010. :DI II'I'rB'D'OOIáH, UaL'D''rAmB'rO
., O'D'm08 :DIVDBOB

Academias
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc

tor de la Academia. de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha
ierlidO á bien concede! el empleo de segundo teniente
del arma á los alumnos de tercer afto de dicha Academia
que se expresan en la siguiente relación, los que han.ob
tenido notas de aprobación en 10111 ex~me~nts e;Jtraordlna-
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Relación (jue 86 Ctta demás efectos. Dios guarde á V. E. mUchos atiO&l. Ma~
drid 4 de aeptiembre de 1909.

Paisano D. José Escllín Navarro.
Soldado del l.er reg. montado

de Artillería••••••••••••• ; :> Babas Pérez y Solía.
Paisano.................... ::. Norberto Baturone y F&'nández·

Palacios.

ChIles

r •

. NOM¡3RES w.ua
Betior Capitán general de la primera región.

Setiores Ordenador de pagos de GUérra y Direelor de la
Academia de Ingenieros.

LnlAB1lIS

Senor Capitán general de la primera región;

Senor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
tilla.

Excmo. Sr.: Habiénd(jsele concedido por real orden
de 26 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 192), IGS
beneficios de huérfano para el ingreso y permanencia en
la academias militare!!, al Rspiran&e aprobado sin plaza
en la última convocatoria, O. EduardQ Morales Durillo,
Búldado del regimiento Infllntería de Melilla núm. 59, el
Rey q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle alumno de la
Academia d9 Infantería. "

De real orden lo digo á V. E. para BU cOnoQiQ:lieIi~ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 4 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dona
Ana MéDdez Lázaro, domiciliada en esta corte, calle de
Santa María número 13, viuda del oficial 1.° de Admi
nistración Militar D. Joeé Torres Silva, en súplica de que
á su hijo D. José Torres Méndez se le concedan ks bane1i·
cios que la legislación vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las academias militares, como huérfano
de militar muerto de resultas de campana, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
:Supremo de Guerra y Marina en 31 de agosto próximo
pasado, se ha servido acceder á la petición de la recu
rrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de
30 de agosto de 1907 (D. O. núm. 19~.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimIento y
demás efeclos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Ma
drid 4 de septiembre de 1009.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 17 de agosto próximo pasado, instrui
do con motivo de haber alegado, como ..sobreveJlida des
pués del ingreso en caja, el Soldado Celestino Crespo Co
rral, la excepción del servicio militar activo compren
dida en el caso 2.° del artículo 87 de la. ley de recluta
miento; y resultando que la cUada excopcién la expuso
el interesado en el acto de la clasificación y declaracién
de soldados del reemplazo á que pertenece, siéndole des
esUmada, sin que desde entonces haya ocurrido circuns..
tancia alguna que le coloque dentro de las prescripciones
del arto 149 de la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento de Ja provincia de Zamora, se ha servido
desestimar la excepcién de referencia, por no lener carác
ter de ~óbrevenida despues del ingreso en caja.

De real orden lp digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Ma..
drid 4 de septiembre de 1909.

LIÑ~'

8e:l1or Capitáb general de la·séptima región. -

~éolutámionto 't reemplá%O del EI't~nli

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr~movida por Tore;
sa Canete Sánchez, ,vecina de Mlilap, en eolicitud de
que se exima del servicio miRlar activo' 8tI hijo Fr~
ciSco Femández Canéte, el B.ey (q. D. g.l' de'8.cuerdo con
lo informado por la C;:omislén mixta deij,lqf.utamiento de
la indicada provincia, se ka servido d6MUmar dicha pe..
ticién.

Ds real orden lo digo á V. E. para.JQ oonooimfento '1
demás efectos. Dios glÍarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 'de septiembre de 1909. .

WABII

Setior Capitán general de la segundá regfÓIl~

LtNAlUllSMnurid 6 de septiemb:re de 1009.

Safior Capitán general de la plimera región.

Be:f1ores Gobernador militar de Melilla y pIl:izas menores
de Afrioa y Director de la Academia de Infantería.

•

Alcensol
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director

de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo de segundo teniente alumno, al
alumno de la misma D., Tomás Estévanez Munoz, que ha
terminado con aprovechamiento el tercer ano de estudios
de la referida Academia; disfrutando en BU nuevo empleo
la antigüedad de esta fecha.

Da leal orden lo digo á V. E. pata lIJa conocimiento y

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoVida. por Mar.
\in Gómez Isla, vecino de Briviesca (Burgo.e), en solicitud
de. que se conceda autorización para substituime en el ser
vicio militar activo á BU ;hijo Félix Gómez Villanu8va, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha peüción,
con arreglo á las prescripciones. del arto 179 de la ley
de reclutamiento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
linEls consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid ,4 de septiembre de 1909.

LINARBII

Sel10r Capitán genarál de la Ee:J:ta región.

•
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El Jefe de la. Sección.

Vicente Mar!luinca

de los trompetas que, reuniendo la8 condiciones de ins~

trucción suficiente y conducta intachable, delleen Ber des~

tinados como inetructor de trompetas de la .policía Xeri~

fia.na en Tanger; disfrutando, además de BU haber, una
peseta diaria de gratifioación.

Mt\drid 4 de septiembre de 1909.

DISPOSICIONES
•• la SUSllcretaria y Seooiones de este Hinisteri.

y de las Dependenei83 oontrales-
IECCIDN DE CABALLERIA

Destinos
Circular. El Excmo. Sei10r Ministro de la Guerra

se. ha servido disponer que los jefes de los regimientos .1------------------

del arma remitan con urgencia tí eeta sección, relación ULLIRII DE DIPÓSl'1'O D:I LA 'U1RR4


